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MINISTERIO DE  AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE
Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental

Teléfono: 254-3048- Fax: 254-2848, Ave. De Las América Edifico 5E, frente al MOP, Planta Alta

La Chorrera, 14 de noviembre de 2019

[bookmark: _GoBack]DRPO – DIREC – NE – 1181 – 2019

Señor: 
MARTIN SUCRE CHAMPSAUR 
REPRESENTANTE LEGAL 
MIVIOT

E. 	S.		M.

Respetado Señor CHAMPSAUR :

Sean mis primeras líneas portadoras de un cordial saludo y éxito en el desempeño de sus delicadas funciones.

Por este medio le informamos que una vez revisada la primera nota aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, titulado CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DESAGUE PLUVIAL Y SANITARIO DEL PROYECTO N°2 FASE I Y FASE II, se concluye que se deberá ampliar y/o aclarar la siguiente información referente al Estudio de Impacto Ambiental presentado: 

1 - La respuesta a la solicitud de ampliación presentada por el promotor el MIVIOT a través de la empresa contratista propone para aumentar el flujo del agua en el brazo que desemboca al río Caimito realizando una  limpieza 230 mts aguas arriba y 190 mts aguas abajo. Dicha limpieza consiste en la extracción de desechos vegetales, basura, lodos, y piedras que han sido acumulados  por el arrastre del agua.

Consideramos que la propuesta para la limpieza del cauce no detalla como se va a realizar actividad si es manual o con algún tipo de maquinaria lo cual no se refleja en la nota aclaratoria. Por lo antes expuesto le solicitamos presentar otra alternativa para mejorar que el flujo del a agua sea de alto nivel.     

Mientras el flujo del agua no sea constante, no debe ser impactado por la salida de la descarga de la PTAR, del proyecto CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE DESAGUE PLUVIAL Y SANITARIO DEL PROYECTO LOMAS DE MASTRATANTO N°2 FASE I Y FASE I

De esta manera se le solicita dar respuesta de la información complementaria en un período no mayor de (15) días hábiles, una vez se notifique de la presente. Caso contrario se tomará la decisión conforme a lo establecido en la normativa correspondiente.

Sin más por el momento;

Atentamente,

________________________
LICDA. MARISOL AYOLA A
Directora Regional 
Mi Ambiente Panamá Oeste
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